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J. A. BRAVO   Madrid 

El penúltimo Consejo de Minis-
tros de 2017 aprobará finalmente 
la ya pactada subida salarial para 
los funcionarios públicos, lo que 
asegura su entrada en vigor el 1 de 
enero próximo. Fue en marzo pa-
sado cuando el anterior ministro 
de Hacienda, Cristóbal Montoro, 
sellaba un acuerdo con los sindica-

tos para elevar sus remuneracio-
nes, tanto en el presente ejercicio 
como en el de 2019. 

En 2018, según se incluyó en los 
Presupuestos del Estado aproba-
dos en junio, el incremento sala-
rial para los empleados públicos 
fue del 1,75% (además de equipa-
rar las retribuciones de las fuerzas 
de seguridad estatales con las de 
los agentes autonómicos), a lo que 

El Gobierno aprobará este viernes la 
subida pendiente a los funcionarios

se añadió una tasa de reposición 
del 100%. Para el año que viene el 
alza pactada era del 2,25%, con 
otro medio punto variable: un 
0,25% ligado a la evolución que re-
gistrase el Producto Interior Bru-
to (PIB) y otro tanto en función de 
los fondos adicionales que pudiera 
aportar el Ejecutivo. 

Lo que el gabinete de Sánchez 
aprobará en su reunión del vier-
nes –según anunció ayer el propio 
presidente en el Senado– en Bar-
celona es la parte general de la su-
bida. El 0,25% variable vinculado a 
nuevas aportaciones podría tripli-
carse finalmente, según han suge-
rido desde Trabajo a CC OO y UGT. 

El alza fija del 2,25% en 
2019 más medio punto 
variable fue acordada  
en marzo, pero hay que 
concretar otros factores

Sin embargo, tal propuesta no se 
ha concretado, lo que ha llevado a 
la central liderada por Unai Sordo 
a "recordar" al Gobierno que  toda-
vía "se deben concretar algunos 
aspectos y materias". 

Por eso le reprocharon que an-
tes de hacer "anuncios públicos" 
sería "necesaria" una "mejor y ma-
yor interlocución" con los sindica-
tos. Y es que también está pen-
diente la tasa de reposición entre 
el personal público para 2019.  

Asimismo, CC OO demanda 
que Trabajo desbloquee la nego-
ciación colectiva del II Acuerdo en 
el sector público empresarial, so-
bre todo en las retribuciones.

LUCÍA PALACIOS   Madrid 

Hasta 1,5 millones de trabajadores 
tendrán que pagar el próximo año 
casi 200 € más al año en concepto 
de cotizaciones a la Seguridad So-
cial, mientras que el desembolso 
total para las empresas superará 
los 1.000 millones de €. Esto es así 
a consecuencia de la subida de la 
base máxima de cotización, que fi-
nalmente rondará el 7%. 

Así lo confirmaron ayer a Colpi-
sa fuentes gubernamentales, des-
pués de que el presidente de la 
CEOE, Antonio Garamendi, lo des-
velara poco antes. "Hay anuncio, 
que en el fondo son impuestos, de 
una subida del 7% de las cotizacio-
nes sociales", avanzó el nuevo pre-
sidente de la patronal, que mostró 
su oposición a esta medida. "Son 
1.500 millones que van a tener que 
pagar las empresas. Esto queda 
muy bien, pero en España ya tene-
mos unos costes de la Seguridad 
Social un 30% superiores a los de 
Europa y si nos meten un rejón del 
7% más tendremos un problema 
de competitividad", sostuvo. 

Pese a todo, es una subida me-
nor a la que se esperaba, puesto 
que en las últimas semanas se ha-
bía producido un baile de cifras. 
Fue primero el presidente de la 
Autoridad Independiente de Res-
ponsabilidad Fiscal (AIReF), José 
Luis Escrivá, quien desveló que la 
intención del Gobierno era subir 
la base máxima de cotización en-
tre un 10% y un 12%, algo que fuen-
tes de Moncloa no confirmaron. 
Hace apenas unos días la propia 
ministra de Trabajo, Magdalena 
Valerio, rebajó estas expectativas 
y habló de que se elevarían "un po-
co por debajo del 10%", aunque 

precisó que todavía no se había 
concretado la tasa definitiva. 

Será a su vez la mayor subida de 
la última década, puesto que des-
de 2008 los incrementos han osci-
lado entre el 0,25% de 2015 y el 5% 
de 2013 y 2014. Lógicamente esto 
supondrá una recaudación mayor 
para las arcas de la Seguridad So-
cial, aunque con el alza del 7% no 
podrán ingresar los más de 1.000 
millones que calculaba el Ejecuti-

Este incremento 
supondrá un coste total 
para las empresas  
de más de 1.000 
millones de euros al año 

Garamendi (CEOE) 
augura un problema  
de competitividad en 
España por los costes  
de la Seguridad Social

Los trabajadores mejor remunerados 
cotizarán casi 200 euros más al año
La subida de la base máxima de cotización rondará el 7% el próximo 2019

Fuente: Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y MISSOC

*Su financiación no se realiza con cotizaciones 

:: A.S.

España es el segundo país de la UE-15 con la cotización más baja

La base máxima se eleva un 42% desde 2008

Base máxima de cotización Pensión

Evolución desde 2008
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vo cuando barajaba subirla por en-
cima del 10%. Desde CC OO esti-
man que la recaudación supondrá 
de 700 a 800 millones más al año. 

"Es un incremento relevante, 
superior al de los últimos años, 
por lo que va en la buena direc-
ción", se congratuló el secretario 
de Acción Sindical de CC OO, Car-
los Bravo, quien no obstante preci-
só que es una "subida insuficiente, 
que además debería ir acompaña-

da de una actualización de la pen-
sión máxima coherente". Y esto no 
va a suceder, pues Valerio puntua-
lizó la semana pasada que la pen-
sión máxima aumentará el próxi-
mo año igual que todas, un 1,6% (o 
un 1,7% si se toma como referencia 
la inflación de noviembre, tal y co-
mo sopesa el Gobierno), y no en la 
misma cuantía que su base.  

En la actualidad, la base máxi-
ma del Régimen General se sitúa 

en los 3.803,7 € al mes, que multi-
plicado por 12 pagas dan un sala-
rio de 45.644 € brutos al año. De 
esta forma, todo lo que se cobra 
por encima de 45.644 € no cotiza a 
la Seguridad Social. Con la subida 
del 7%, esa base máxima escalará 
266 € más al mes hasta los 4.070 € 
y supone un salario bruto anual de 
48.840 €. 

Pero, ¿cuánto dinero significa-
rá para el trabajador y para el em-
presario? Teniendo en cuenta que 
el afiliado debe pagar el 6,25% de 
su remuneración en cotizaciones, 
le subirá la cuota en 16,6 € más al 
mes, es decir, unos 200 € más al 
año. Por su parte, el empresario, 
que paga el 32,1% del salario de su 
trabajador (incluidas las cuotas 
por accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales que va-
rían según el sector), deberá abo-
nar 85,6€ más cada mes o 1.027,2€ 
al año. Esto supondrá que las em-
presas tendrán que pagar en 2019 
unos 1.027 millones más por el in-
cremento del coste a la Seguridad 
Social, según se un informe de la 
CEOE hace unas semanas y que 
cuantifica en algo más de un mi-
llón los trabajadores afectados 
(Trabajo lo eleva a 1,5 millones).  

"En España se iban a generar 
unos 500.000 empleos al año. Si 
esto sigue adelante, se contratará 
menos, seguro”, dijo Garamendi.

La mayor alza  
del coste laboral

El coste laboral medio por traba-
jador y mes (sueldos y cotizacio-
nes sociales) ascendió a 2.499,87 
euros de media en el tercer tri-
mestre, un 1,9% más que en el 
mismo periodo de 2017, alcan-
zando así su mayor alza para ese 
período en casi cinco años, se-
gún el INE. Son ya cinco trimes-
tres consecutivos de crecimien-
tos en la factura que las empre-
sas abonan por sus empleados, si 
bien esos incrementos se habían 
movido entre el 0,4% y el 0,7%. No 
obstante, los pagos a la Seguri-
dad Social por sus plantillas au-
mentaron dos décimas más que 
los sueldos, 1,4% frente a 1,2%.
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J. A. BRAVO    
Madrid 

Desde hoy los contratos de alqui-
ler de vivienda que se firmen, ya 
sean nuevos o modificando condi-
ciones de acuerdos anteriores, se 
regirán por los cambios incluidos 
en el decreto aprobado el viernes 
pasado por el Consejo de Minis-

tros y que ayer publicó el Boletín 
Oficial del Estado (BOE). Y las sor-
presas aparentes que ha deparado 
su ‘letra pequeña’ han sido esta vez 
reducidas y, en parte, esperadas. 

Así, la prórroga de los contra-
tos de arrendamiento será obli-
gatoria por un período de tres 
años, lo que en la práctica supone 
retornar a la situación del merca-
do antes de los cambios que el 
Ejecutivo anterior del PP intro-
dujo en 2013. La diferencia es que 
se hará de una vez, es decir, el 
trienio entero y no anualmente 
como se establecía antes. 

La Ley de Arrendamientos Ur-
banos (LAU) lo establecía de ma-
nera expresa, de modo que el pro-
pietario del inmueble solo podía 
acabar con esa relación contrac-
tual pasados esos 36 meses extra. 
Para el inquilino, sin embargo, no 
existía tal obligación y tan solo 
debía notificar su marcha por an-
ticipado una vez transcurrido el 

En la práctica, supone 
retornar a la situación  
del mercado antes de los 
cambios que el Ejecutivo 
del PP introdujo en 2013

La reforma del Gobierno 
también excluye de los 
cambios a las viviendas 
de más de 300 metros  
y rentas de 4.000 euros 

Las prórrogas de los 
contratos de alquiler serán 
en bloque por un trienio

Un cartel anuncia el alquiler de un piso, junto al recinto ferial de Valencia. COLPISA

primer año de alquiler. 
La otra novedad significativa 

respecto a los cambios anuncia-
dos el viernes por el ministro de 
Fomento, José Luis Ábalos, es 
que quedan excluidos del ámbito 
del decreto las casas más gran-
des y también aquellas donde se 
pidan rentas mayores. En con-
creto, el límite de extensión son 
300 metros y por encima no les 
afectaría el nuevo marco regula-
torio. Respecto a los alquileres, 
estarán fuera los que superen 
cinco veces el salario mínimo in-
terprofesional (SMI), de 900 eu-
ros a partir de enero –serían así 
4.000 euros al mes por casa– y 
735,9 en la actualidad. 

Sin límite de precios 
Lo que se confirma es que no ha-
brá, al menos a medio plazo, una 
regulación expresa de los precios 
máximos de los alquileres, pese a 
que el presidente del Gobierno, 
Pedro Sánchez, y el líder de Pode-
mos, Pablo Iglesias, sí lo incluye-
ron en su acuerdo de septiembre 
de cara al proyecto de Presupues-
tos del Estado para 2019. Por eso, 
desde la formación morada vol-
vieron a advertirle ayer de que "o 
rectifica o no le vamos apoyar" 
con esas cuentas. 

Sí menciona el decreto la in-
fluencia de los llamados pisos tu-
rísticos (también conocidos co-
mo vivienda vacacional) en el in-
cesante encarecimiento de los 
alquileres en los últimos tres 
años. Y es que de una moderada 
alza del 2% en el cuarto trimestre 
de 2015, se ha pasado a una ocho 
veces superior en el tercero de 
2018. En concreto un 16,1%, y eso 
encadenando ya siete trimestres 
con incrementos de dos dígitos. 

Para Fomento, según especifi-
ca en la nueva normativa, el mer-
cado se viene comportando de 
manera "desigual y heterogénea" 
en los últimos ejercicios, aunque 
admite que los incrementos de 
precios en el arrendamiento "han 
sido particularmente intensos en 
entornos territoriales de fuerte 
dinámica inmobiliaria". Y, ade-
más –reconoce también–, "carac-
terizados por una mayor activi-
dad turística desarrollada sobre 
el parque de viviendas existente". 
En este sentido cita como ejem-
plos las provincias de Madrid, 
Barcelona, Las Palmas, Baleares, 
Málaga y Santa Cruz de Tenerife. 

El resto del decreto –que ahora 
irá al Parlamento– mantiene lo sa-
bido desde el fin de semana, con 
una duración de cinco años para 
los nuevos contratos y haciendo 
recaer en el arrendador los gastos 
de inmobiliaria y formalización 
de los acuerdos si son personas ju-
rídicas. Además, como aval solo 
se podrá pedir un máximo de dos 
meses más de fianza. 

● Sería la medida estrella 
del pacto de Estado  
por la Infancia que todos  
los partidos solicitaron ayer  
al Gobierno que impulse

ALFONSO TORICES   Madrid 

El Congreso reclamó ayer por 
unanimidad al Gobierno que, 
de forma progresiva y con lími-
te en 2022, establezca una ayu-
da directa de 1.200 euros anua-
les que deberá recibir cada hijo 
o hija menor de edad de las fa-
milias pobres españolas. 

Sería una de las medidas es-
trella del pacto de Estado por la 
Infancia que ayer todos los par-
tidos del hemiciclo pidieron al 
Ejecutivo que impulse, lidere y 
convierta en una realidad lo 
antes posible. Según la propo-
sición no de ley que avaló el ple-
no de la Cámara baja, se trata 
de elaborar y sellar un acuerdo 
político y social, al estilo del 
Pacto de Toledo o del más re-
ciente contra la violencia de gé-
nero, que ponga en pie "un sis-
tema de protección a la infan-
cia y la familia", del que España 
ahora carece, pero que, ade-
más, lo haga con un diseño "re-
al y medible", porque todos los 
grupos exigen que el pacto de 
Estado tiene que establecer 
"compromisos de inversión 
presupuestaria específicos". 

El objetivo es que el conjun-
to de programas y medidas que 
contenga el acuerdo termine 
con la altísima tasa de pobreza 
infantil española (el 31,3% de 
los niños y adolescentes del pa-
ís están en riesgo de pobreza o 
exclusión social), que fomente 
la natalidad, y que ataque los 
elementos que perpetúan la 
miseria y la desigualdad entre 
los miembros de las familias 
más desfavorecidas, como el 
fracaso escolar y el abandono 
temprano de los estudios, con 
su consiguiente reflejo en una 
enorme tasa de paro juvenil y 
en unas mínimas perspectivas 
de mejora a lo largo de la vida. 

El mandato al Gobierno que 
ayer aprobó el Congreso no 
pretende prefijar todas las dis-
posiciones del pacto, extremo 
que ahora tendrá que debatir y 
consensuar el Ejecutivo con 
partidos, organizaciones civi-
les y autonomías, pero sí que le 
dice cuáles son las medidas  im-
prescindibles.

El Congreso 
pide una ayuda 
de 1.200€/año 
al menor pobre

EN CIFRAS

10,9% 
SUBIÓ LA RENTABILIDAD EN 
TASA INTERANUAL DE LA IN-
VERSIÓN EN VIVIENDA al cierre 
del segundo trimestre, según el 
Banco de España, que conside-
ra para ello tanto el valor de los 
inmuebles como el precio de su 
alquiler. En 2017 esa mejora fue 
del 11,4%, y un año antes del 
8,8%, muy por encima en cual-
quier caso de la Bolsa (que este 
ejercicio ya lleva perdido un 
12%) y también de los bonos del 
Estado (cuyo rendimiento me-
dio ha sido del 1,5%). 
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II Informe sobre la pobreza y la desigualdad m

BEATRIZ ARNEDO Pamplona 

La pobreza severa en Navarra 
afecta a 47.400 personas (el 7,4%), 
según los últimos datos oficiales 
conocidos, los de 2016, que ayer 
hizo públicos el Gobierno. Así lo 
recoge el II informe sobre la po-
breza y la desigualdad en Nava-
rra que ha realizado el Observa-
torio de la Realidad Social, de-
pendiente del Ejecutivo. Esta 
tasa de pobreza severa es la que 
contempla la Encuesta de Condi-
ciones de Vida (ECV), teniendo 
en cuenta los ingresos en Nava-
rra y las personas que viven en el 
hogar. Según ese indicador, esta-
rían en pobreza severa los que tu-
vieron en 2016 ingresos por de-
bajo de 7.616 euros si en ese ho-
gar vivía una sola persona.  

Ayer presentaron el trabajo el 
vicepresidente de Derechos So-
ciales Miguel Laparra, el director 
general del Observatorio de la 
Realidad Social, Patxi Tuñón, y el 
director de servicio del Observa-
torio, Antidio Martínez de Liza-
rrondo. Laparra indicó que no se 
pueden comparar los datos de es-
te informe con el anterior, ya que 
han cambiado el sistema de cál-
culo del umbral de pobreza. 

 Este estudio incluye datos so-
bre la pobreza y la desigualdad 
de diversas fuentes, y constataría 
el descenso de la pobreza en Na-
varra y una situación “notable-
mente mejor” a la de otras comu-
nidades y a la media de España, 
indicó el vicepresidente. 

Laparra aseguró que la pobre-
za severa  bajó en 2016 en unas 
6.400 personas respecto a 2015 
cuando, según la ECV, la pobreza 
severa afectaba a 53.800 perso-
nas en Navarra, el 8,4%.  No obs-
tante, esta encuesta se realiza so-
bre una muestra en Navarra de 
480 hogares, por lo que el propio 
estudio señala que se pueden dar 
ostensibles variaciones intera-
nuales y advierte de que hay que 
ser prudentes con los resultados. 

El vicepresidente destacó que 
pese al descenso de la pobreza, 
todavía su “incidencia es clara-
mente superior al periodo ante-
rior a la crisis”, e incluso según al-

gunos indicadores, la pobreza y 
la exclusión es casi el doble. 

Según  el Instituto de Estadís-
tica de Navarra (IEN), en este ca-
so con datos fiscales y uso del pa-
drón, el riesgo de pobreza afecta 
a un 22,6%, cuando el año ante-
rior era el 23,2%. Sitúa el umbral 
de riesgo de pobreza en ingresos 
por debajo de 10.494 euros.  

Al inicio de la crisis, en 2008, 
en Navarra llegaban a fin de mes 
con cierta dificultad un 20%. Otro 
20%, con dificultad o mucha difi-
cultad. El año pasado, eran casi 
18 de cada 10 hogares los que lle-
gaban a fin de mes con cierta difi-
cultad. Los que peor llegan han 
pasado a ser un 5%. 

Laparra destaca que  
la pobreza desciende  
en Navarra, pero todavía  
no alcanza la situación 
previa a la crisis

Un 23% de los hogares 
navarros llega con 
alguna dificultad a fin de 
mes, según el Instituto 
Nacional de Estadística

El Gobierno de Navarra cifra en 47.400  
las personas que viven en pobreza severa
Son las que no alcanzaron el umbral situado en 7.616 euros en el año 2016

DATOS SOBRE LA POBREZA EN NAVARRA

POR ZONAS DE NAVARRA 
12,1% de pobreza severa: Es la 
media, según el Instituto de Es-
tadística de Navarra (IEN). 
 
Cintruénigo y Corella, mayor 
pobreza severa: La zona con 
menor tasa de pobreza severa 
es la noroeste (8,7%). En el la-
do contrario está la de Tudela, 
con el 16,9% (mapa en la parte 
superior), ya que el impacto de 
la crisis ha sido más intenso, 
como lo ha sido el del paro. En 
el detalle por zonas básicas de 
servicios sociales (gráfico de la 

página siguiente) se aprecia có-
mo Cintruénigo vuelve a ser en 
este 2º informe la que tiene 
mayor pobreza severa (22,3%), 
seguida de Corella (20,9%). 
 
Aranguren, menor tasa. Aran-
guren, como ocurrió en el pri-
mer informe, tiene la menor ta-
sa de pobreza severa (4,4%). 
 
PAMPLONA, POR BARRIOS 
Más y menos pobreza: To-
mando de referencia las Unida-
des de Barrio (servicios socia-
les) de Pamplona, según el Ins-

tituto de Estadística de Navarra  
el barrio con tasas más altas 
de pobreza es Echavacoiz y con 
las menores, Iturrama. 
 
POBREZA SEVERA: Es el 40% de la 
mediana de los ingresos  por unidad de 
consumo de las personas. Este umbral 
lo sitúa el IEN en 6.996 euros (si en el 
hogar vive una persona). 
POBREZA RELATIVA: Es la tasa de 
riesgo de pobreza, el porcentaje de per-
sonas por debajo del umbral de pobreza 
(el 60% de la mediana de los ingresos 
por unidad de consumo de las perso-
nas). El umbral es de 10.494 euros.

La pobreza y los hogares navarros

Tasa de pobreza
severa en
Navarra

Tasa de pobreza
severa en Pamplona

Fuentes: Instituto
de Estadística de
Navarra, Departamento
de Derechos
Sociales e INE
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Seguros de 
hogar: Asistencia 

tecnológica e 
informática 

Hoy en día, la tecnología está pre-
sente en nuestros hogares de mu-
chas formas: en los ordenadores 
(de mesa o portátiles), en los telé-
fonos (Smartphone), en las televi-
siones (Smart tv)... y eso refleja có-
mo va a ser el futuro. Las casas van 
a funcionar completamente de 
forma domótica y es por eso que 
los seguros de hogar han empeza-
do a ofrecer un servicio de asisten-
cia tecnológica e informática, una 
cobertura llena de ventajas para ti 
y tu tranquilidad a la hora de 
afrontar posibles problemas con 
un elemento tan protagonista en 
tu hogar y en tu vida cotidiana.  

 
¿En qué consiste?  

1- ASISTENCIA TELEFÓNICA: 
 A través de una llamada tele-

fónica se intenta solucionar tu 
problema. Tres tipos: 

-Asistencia Internet: Para fa-
llos de conexión,  correo electró-
nico,  seguridad en pagos, ayu-
das en navegación… 

-Asistencia Software: Portáti-
les, Tablet, impresora, escáner, 
Instalación de programas de 
software… (Windows y Apple). 

-Asesoramiento tecnológico: 
Problemas con diferentes apara-
tos, cámaras fotográficas, video-
consolas,  MP3, televisores, TDT, 
GPS o incluso asistencia en com-
prar por internet. 

 
2 - ASISTENCIA TECNOLÓGICA E 
INFORMÁTICA A DOMICILIO: 

Un técnico acude al domicilio 
a solucionar la incidencia, y todo 
sin tener que pagar más por el 
traslado hasta su vivienda ni por 
la mano de obra, gracias a su se-
guro de hogar. 

Y es que, los seguros de hogar, 
además de ofrecernos protec-
ción para las coberturas más tra-
dicionales, se adaptan a nuestras 
necesidades reales y futuras.

Allo
Alsasua
Ancín - Améscoa
Aoiz
Aranguren
Artajona
Auritz - Burguete
Ayegui
Barañáin
Berriozar
Buñuel
Burlada
Carcastillo
Cascante
Cintruénigo
Cizur
Corella
Santesteban
Egüés
Elizondo
Estella
Etxarri - Aranatz
Huarte
Irurtzun
Isaba
Leitza
Lesaka
Lodosa
Los Arcos
Noáin
Olite
Orkoien
Pamplona
Peralta
Puente La Reina
Salazar
San Adrián
Sangüesa
Tafalla
Tudela
Ulztama
Valtierra
Viana
Villatuerta
Villava
Total

26,1
21,0
23,1
20,0
10,5
25,5
16,1
26,1
17,6
20,7
28,7
21,6
34,4
32,3
37,3
13,1
35,6
19,2
15,7
16,9
26,4
16,6
14,5
21,3
26,4
12,4
16,7
30,9
26,9
17,0
25,5
17,5
21,2
30,2
20,6
18,0
29,1
20,9
20,3
28,0
16,1
32,7
25,6
17,1
17,2
22,3

2013

10,6
9,9
11,0
11,3
5,3
12,7
7,9
15,3
9,8
10,8
12,5
11,3
19,8
15,1
21,5
6,7
20,3
8,9
9,1
8,4
14,4
7,6
7,4
10,8
10,7
7,4
8,1
15,1
12,7
8,3
11,8
9,0
11,7
14,4
10,5
6,8
15,2
10,1
9,4
15,8
7,3
16,1
14,8
7,6
9,4

11,7 

2014

26,9
22,3
24,7
23,9
10,7
28,1
23,5
22,2
21,9
22,7
32,2
22,5
33,7
35,8
39,1
16,0
37,5
23,5
16,4
20,5
27,1
17,6
16,2
22,8
25,6
18,1
20,2
35,9
32,8
18,7
27,5
18,3
22,7
30,2
23,1
16,7
30,3
23,5
23,4
30,1
16,5
34,2
26,0
19,4
23,0
24,2

14,4
11,9
12,7
12,9
5,1
15,2
10,5
12,5
13,5
12,3
15,3
11,6
18,2
18,6
22,3
8,3
20,6
12,9
9,4
9,3
15,6
8,3
9,4
11,3
11,5
9,5
10,5
19,0
15,8
9,7
13,9
9,7
12,9
14,6
12,0
7,8
16,2
12,7
12,3
17,2
7,7
16,9
13,8
10,1
14,5
13,2

2015

25,8
19,9
23,8
21,1
10,8
24,7
18,9
18,5
19,5
21,2
29,7
23,0
30,2
34,1
37,7
13,6
37,6
20,4
15,8
19,9
19,9
15,2
15,7
20,9
21,2
16,8
16,7
32,3
29,0
18,0
26,1
17,6
23,3
28,1
21,3
18,9
28,3
21,7
19,9
29,5
16,0
32,8
25,7
20,1
18,2
23,2

12,1
9,7
10,5
10,5
5,3
12,1
7,8
10,0
10,6
11,4
13,0
12,0
16,4
16,1
21,4
7,4
21,5
10,7
9,7
8,8
10,6
7,1
7,8
10,1
9,4
8,1
7,6
16,1
12,2
9,4
12,2
8,8
13,3
12,8
11,9
7,8
15,1
10,0
9,6
16,6
7,7
15,8
12,6
9,7
9,7

12,3

2016

25,9
18,6
23,0
19,0
9,6
25,5
18,0
14,7
18,2
20,2
29,3
22,7
30,8
33,4
36,7
13,8
35,9
21,0
14,1
18,4
19,7
13,3
14,9
21,0
18,5
16,1
16,0
31,5
30,3
17,6
25,7
16,2
23,5
27,0
21,7
17,4
27,6
21,5
19,4
28,3
14,1
33,2
26,3
20,4
16,4
22,6

12,8
8,6
10,6
9,8
4,4
11,9
7,3
8,1
10,2
10,9
13,3
11,7
15,8
18,3
22,3
6,9
20,9
10,9
8,6
8,3
10,4
6,5
7,2
10,9
6,9
8,2
7,8
15,9
13,0
9,2
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8,4
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11,1
7,1
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10,0
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15,4
8,3
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10,4
8,6
12,1
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Fuentes: Instituto
de Estadística de
Navarra,
Estadística de la
Renta de la
Población
de Navarra

10.201¤ 10.300¤ 10.494¤9.995¤

6.800¤ 6.663¤ 6.867¤ 6.996¤

II Informe sobre la pobreza y la desigualdad
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ÍÑIGO GONZÁLEZ Pamplona 

Skolae, el polémico programa de 
coeducación afectivo-sexual del 
Gobierno de Navarra, seguirá en 
las aulas. Al menos de momento. 
El Tribunal Superior de Justicia 
de Navarra ha rechazado la sus-
pensión cautelar que pedía un 
grupo de familias al considerar 
que no se aportan datos del “per-
juicio inmediato” que pueda cau-
sarse en los alumnos por la inclu-
sión de los contenidos. 

En concreto, deniega la sus-
pensión cautelar de ese programa 
en centros públicos de la Comuni-
dad foral (ya está implantado este 
curso en más de un centenar) al 
entender que “se trata de un pro-
grama que abarca las distintas 
etapas educativas, por lo que no 
cabe considerar que se vaya a pro-
ducir un perjuicio irreparable por 
la no suspensión del programa 
hasta que se dicte sentencia en el 
procedimiento principal”. 

Cabe recordar que el TSJN de-
cidió abrir una pieza separada 
para tratar esta cuestión tal y co-
mo pedía la representación de 
las familias. En sus alegaciones, 

el letrado del Gobierno de Nava-
rra incidía en que el escrito de los 
recurrentes “se abordan extre-
mos que hacen claramente refe-
rencia al fondo del asunto”. Y que 
éstas “no pueden ser tenidas en 
cuenta en esta pieza separada ya 
que intentan anticipar la cues-
tión de fondo” del recurso que se 
tendrá que juzgar. 

En el auto, que es recurrible, la 
Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo explica que los demandan-
tes alegaron en el recurso la vulne-
ración de los derechos fundamen-
tales de libertad ideológica y del 
derecho que asiste a los padres pa-
ra que sus hijos reciban la forma-

El tribunal, en una parte 
separada, considera que 
no se aportan datos del 
“perjuicio inmediato” que 
puede causar en los hijos

El Gobierno alegó que  
el escrito del abogado de 
las familias recurrentes 
se refiere “al fondo del 
asunto”, que ya se juzgará

El TSJN rechaza suspender de 
forma cautelar el programa Skolae

ción religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convic-
ciones. Los jueces subrayan, “a los 
meros efectos cautelares, que es-
tos derechos fundamentales son 
de ejercicio individual, y los de-
mandantes no representan a todo 
el colectivo” escolarizado. 

“Ideología de género radical” 
“En este caso, efectuando la pon-
deración del interés de los deman-
dantes y de los intereses generales 
o de terceros, en sede de medidas 
cautelares y teniendo en cuenta la 
fase inicial del procedimiento en la 
que nos encontramos, sin que se 
hayan presentado aún los escritos 

Cerca de 2.000 personas se manifestaron el sábado contra la implantación del programa Skolae. J.A. GOÑI

de demanda y contestación ni se 
haya practicado prueba, debe pri-
mar el interés general en el desa-
rrollo de la planificación educativa 
del curso escolar”, indica. Esto, 
concluye la sala, “afecta a todos los 
alumnos de los centros en los que 
se ha comenzado a implantar el 
programa Skolae, 100 centros, se-
gún consta en el expediente admi-
nistrativo”. 

Los demandantes alegan que la 
incorporación en el citado progra-
ma de “una ideología de género ra-
dical, así como de distintas con-
cepciones políticas y sociales con-
trovertidas y objeto de debate 
social, exigiendo por parte del Go-

bierno de Navarra su impartición 
obligatoria en todas las aulas de la 
Comunidad foral supone un inten-
to de adoctrinamiento inaceptable 
en un Estado de Derecho”. Al res-
pecto añaden que es un programa 
“incompatible” con la Constitu-
ción y la Jurisprudencia y denun-
cian que diversos apartados del 
mismo son un “claro ejemplo de 
extralimitación, de introducción 
de ideologías no amparadas en la 
moral democrática”. 

En esa línea hablan de un “adoc-
trinamiento impuesto obligatoria-
mente, que refleja un concepto 
más que discutible de la sexuali-
dad, lo que supone un atentado 
contra el derecho de los padres a la 
educación de sus hijos, así como 
del derecho de los niños a que no 
se les imponga una determinada 
concepción, discutida y más que 
discutible, de la sexualidad”. El ob-
jeto de su recurso es, según indi-
can, “la nulidad” del programa por 
“conculcar derechos fundamenta-
les” y es que, en su opinión, de per-
mitir su continuidad comenzarían 
a producirse “daños” a padres y 
alumnos como por ejemplo “los 
juegos eróticos y la visibilización 
de cuerpos sexuales de diferentes 
edades a niños de 0 a 6 años”. 

La consejera, “tranquila” 
Tras conocerse el auto, la conseje-
ra de Educación, María Solana, 
destacó que la decisión de no sus-
pender cautelarmente el progra-
ma le deja “tranquila”: “Nosotros 
hicimos unas alegaciones cuando 
así nos lo solicitó el tribunal y creo 
que estaba absolutamente justifi-
cado continuar y, no estaba justifi-
cado en ningún caso la suspensión 
del programa”, sostuvo.  Según in-
dicó la consejera, la decisión del 
TSJN es “un paso previo para en-
trar al fondo de otras cuestiones” 
de Skolae “sobre las que también 
tendremos el derecho de presen-
tar nuestras alegaciones, nuestro 
punto de vista y nuestra teoría de 
en qué consiste Skolae, por qué es 
necesario y cuál es la defensa que 
tenemos que hacer”. 

El departamento 
adelantó en la mesa 
sectorial una oferta  
que convocará en enero

ÍÑIGO GONZÁLEZ  Pamplona 

El departamento de Educación 
anunció a los sindicatos el número 
de plazas de magisterio que pien-
sa convocar en las oposiciones del 
próximo mes de junio. Lo hizo en 
la mesa sectorial del lunes y allí ci-
fró en 643 las plazas para 2019. Se 
corresponden al total de las plazas 
de oposición aprobadas, tanto las 
de la tasa de reposición, como los 
de la tasa de estabilización, más 
las 73 plazas convocadas ya en 
abril de este año. El Gobierno fo-
ral dijo que en enero procederá a 
convocarlas. 

ANPE y AFAPNA, dos de los sin-
dicatos presentes, informaron de 
que Educación les adelantó que en 
el año 2019 se van a celebrar las 

Educación anuncia a los 
sindicatos 643 plazas 
de magisterio para 2019

pruebas de concurso oposición 
para el cuerpo de Maestros. Ade-
más, el departamento Está estu-
diando hacer en el mismo año la 
oposición para el conservatorio 
superior de las 22 plazas de cate-
dráticos. Las oposiciones para Se-
cundaria, FP y Escuela Oficial de 
Idiomas tendrán lugar en 2020.  

El número de plazas que se 
ofertan para este próximo año 
2019 es de 643 y quedan reparti-
das tal y como figuran en la tabla 
adjunta. “El departamento de 
Educación está procediendo a di-
gitalizar los datos de todo el perso-
nal inscrito en la convocatoria de 
abril, con el fin de mantenerlos en 
su base para sucesivos procesos, y 
de esta forma quien vaya a volver a 
presentarse en posteriores oposi-
ciones, tan solo deberá aportar 
méritos nuevos. En este orden de 
cosas, nos comunicaron que la en-
trega de la programación se reali-
zará entre el 13 y el 31 de mayo, a lo 
largo de estas dos semanas, y se 
hará de forma telemática”, dicen.

DN Pamplona 

El sindicato ELA denunció 
ayer que el servicio de preven-
ción del departamento de Edu-
cación del Gobierno de Nava-
rra incumple la ley al “obligar a 
trabajadores en situación de 
riego en el embarazo” a acudir 
al trabajo sin adaptar su puesto 
o destinarle a otro compatible 
con su estado. ELA recuerda 
que la ley de Prevención de 
Riesgos protege la maternidad 
exigiendo que el empleador 
adopte las medidas necesarias 
para evitar la exposición al 
riesgo, si no es posible se debe-
rá ofrecer otro puesto a la mu-
jer embarazado y si tampoco se 
puede se podrá suspender el 
contrato durante el embarazo. 

Según ELA el Servicio de 
Prevención “se niega a la sus-
pensión del contrato por ries-
go durante el embarazo, acon-
sejando a las trabajadoras, que 
en todo caso, se acojan a una 
baja por enfermedad común”.

ELA denuncia 
que el servicio 
de Prevención 
incumple la ley

PLAZAS OPOSICIONES DE MAGISTERIO 2019

Especialidad Castellano Euskera Total 
Audición y Lenguaje 52 20 72 
Educación Física 59 21 80 
Educación Infantil 41 47 88 
Educación Primaria 78 75 153 
Lengua Extranjera: Alemán - - - 
Lengua Extranjera: Inglés 18 18 36 
Música 26 12 38 
Pedagogía Terapéutica 88 30 118 
Vascuence (Navarra) - 58 58 
TOTAL 362 281 643 
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● Integra a varias entidades 
que buscan una unidad de 
acción en Navarra y con el 
resto del país en la defensa 
del sistema de pensiones

EUROPA PRESS Pamplona 

Un grupo de personas de va-
rios colectivos a favor de las 
pensiones públicas han consti-
tuido la Coordinadora Navarra 
por la Defensa del Sistema Pú-
blico de Pensiones. La entidad 
nació tras una asamblea  en la 
que participaron representan-
tes de la Coordinadora de la Ri-
bera por el Sistema Público de 
Pensiones, la Asociación de Na-
varra por el Sistema Público de 
Pensiones, la Plataforma 22F 
de Alsasua, la Asociación Ma-
yores Organizados de Navarra 
(AMONA) y la Plataforma en 
Defensa del Sistema Público de 
Pensiones de Tierra Estella. 
Tras la constitución, se acordó 
participar el 20 de diciembre 
en Vitoria en una reunión con 
colectivos de Euskadi para co-
ordinar movilizaciones. Tam-
bién solicitar la integración en 
‘Mayores Frente a la Crisis’. El 
objetivo es buscar la unidad de 
acción en Navarra y con el resto 
del Estado en la defensa de un 
sistema público de pensiones, 
gobierne quien gobierne. 

● Cristóbal Roldán se reúne 
con los responsables de la 
UN y la CUN para abordar 
el convenio del centro  
con el Gobierno de Ecuador

EFE Pamplona 

El embajador de Ecuador en 
España, Cristóbal Roldán, se 
encuentra de visita en Pam-
plona para reunirse con el 
rector de la Universidad de 
Navarra y con el director de la 
Clínica Universidad de Nava-
rra y abordar la cooperación 
que presta este hospital al Go-
bierno de Ecuador para tratar 
a pacientes oncológicos, espe-
cialmente menores de edad. 
Actualmente, doce niños 
ecuatorianos están siendo 
atendidos en el centro sanita-
rio gracias a un convenio fir-
mado hace dos años. “Esta-
mos bastante contentos del 
resultado del convenio”, dijo. 

Según Roldán, los años de la 
crisis “han sido duros”. Sin em-
bargo, la mayoría de la pobla-
ción inmigrante de su país ha 
logrado integrarse de forma 
positiva. El embajador apuntó 
que la integración ha sido posi-
ble  gracias a la generosidad de 
la población española, aunque 
también destacó el carácter 
trabajador y responsable de los 
ecuatorianos.

Se crea una 
coordinadora 
en defensa de 
las pensiones

El embajador 
de Ecuador 
visita 
Pamplona

M. JOSÉ ECHEVERRÍA Pamplona 

Diego Latasa Abancens, de 29 
años, natural de Zaragoza y resi-
dente de 5º año  de Traumatolo-
gía en el Complejo Hospitalario 
de Navarra, y Jesús Olivas Mena-
yo, 29 años, natural de Mérida 
(Badajoz) y residente de 5º año de 
Cirugía Plástica y Reparadora en 
la Clínica Universidad de Nava-
rra, han sido los ganadores de las 
becas MIR Ignacio Landecho 
que otorga la Fundación del Cole-
gio de Médicos. 

Las becas, patrocinada por la-
boratorios Cinfa, están dotadas 
con 3.000 euros cada una y persi-
guen ayudar a financiar estan-
cias en centros punteros para 
médicos en formación con objeto 
de que amplíen  sus conocimien-
tos. En su XI edición la convoca-
toria ha tenido 14 solicitudes de 
“gran nivel”, apuntó el presidente 
del Colegio, Rafael Teijeira. De 
ellas, 8 correspondían a MIR del 
CHN y 6 a MIR de la CUN para es-
tancias tanto en centros naciona-
les (5), países de la UE (4), Esta-

Acudirán a centros  
de Australia y Francia  
para profundizar  
en las roturas de cadera 
y en la parálisis facial

Las becas Ignacio 
Landecho de apoyo a la 
formación, patrocinadas 
por Cinfa, están dotadas 
de 3.000 euros cada una

Diego Latasa y Jesús Olivas ganan 
la beca MIR del Colegio de Médicos

dos Unidos (2), Centroamérica 
(1), Australia (1) y Canadá (1). 

El presidente de laboratorios 
Cinfa, Enrique Ordieres, tam-
bién destacó durante el acto de 
entrega de las becas el nivel de 
los solicitantes. “Van a centros 
muy especializados a aprender 
para poder traer a Navarra este 
conocimiento”, indicó. 

En concreto, Latasa viajará al 
John Hunter Hospital de 
Newcastle, en Australia; y Olivas 
irá al Hospital CHP Saint Martin 
de Caen, en Francia.

Izda a dcha: Enrique Ordieres (presidente de Laboratorios Cinfa), Jesús Olivas Menayo y Diego Latasa Abacens (MIR que han obtenido beca), Ra-
fael Teijeita (presidente del Colegio de Médicos) y Manuel Landecho (hermano de psiquiatra fallecido Ignacio Landecho). CALLEJA

Jesús Olivas Menayo, 29 años y 
casado, realiza la especialidad de 
Cirugía Plástica y Reparadora en 
la CUN. “No tengo médicos en la 
familia pero es completamente 
vocacional. Me gusta mucho la 
anatomía y esta especialidad es 
de las que más trabajan con la 
anatomía porque no tiene un te-
rritorio específico. Puedo operar 
desde una reconstrucción de ma-
ma hasta una parálisis facial”. 
¿Se inclina por la parte plástica o 
reparadora? 
Me gustan ambas. Si eres buen ci-
rujano plástico estético puedes 
hacer buena cirugía reconstructi-
va. Se complementan. El mundo 
de la tele nos ha hecho algo de da-
ño frivolizando un poco la espe-
cialidad pero la plástica es una op-
ción totalmente respetable. 
Cada vez hay más personas que 
se someten a cirugía plástica. 
Sí. Pero el criterio médico debe 
prevalecer siempre sobre el eco-
nómico. Si lo que el paciente pide 
es razonable y no supone un ries-
go se puede hacer. 

JESÚS OLIVAS MENAYO MIR DE CIRUGÍA PLÁSTICA Y 
REPARADORA EN LA CLÍNICA UNIVERSIDAD DE NAVARRA

¿Le gustaría quedarse en Nava-
rra? 
No me importaría. Me gusta co-
mo me han acogido, los amigos, 
especialistas...Veremos qué pasa 
en mayo al acabar. 
Va a ir al Hospital CHP Saint Mar-
tin de Caen con el doctor Daniel 
Labbé ¿Cuál es el objetivo? 
Seguir con la especialización en el 
ámbito de la reanimación de la 
parálisis facial, que ha sido el ob-
jeto de mi tesis doctoral. Se trata 
de cumplir tres objetivos de esta 
cirugía: conseguir la simetría, la 
sincronía y la espontaneidad, lo 
más difícil de conseguir. 
¿Por qué? 
Un paciente puede tener sonrisa 
voluntaria, cuando se lo pides, pe-
ro no espontánea. Se consigue 
trabajando con nervios y con la 
plasticidad cerebral, que depen-
de mucho de cada paciente. Es la 
investigación que está realizando 
Labbé. Es un problema relativa-
mente frecuente que tiene reper-
cusión en la vida del paciente por-
que limita la interacción social.

“Quiero mejorar la 
cirugía de reanimación 
de la parálisis facial”

Diego Latasa Abancens, natural 
de Zaragoza pero vecino de San-
güesa desde niño, estudió en la 
Universidad de Navarra. Es un 
gran aficionado al ciclismo e in-
cluso ha ganado algún premio 
en campeonatos nacionales de 
médicos. 
¿Está relacionada la elección de 
la traumatología con su afición 
al deporte? 
Me ha gustado siempre la bici y 
cuando tengo un rato intento pe-
dalear. Supongo que puede estar 
unido. Estudiar la biomecánica y 
ver cómo funciona un cuerpo en 
el deporte es cercado a la trau-
matología. Y la cirugía siempre 
me ha apasionado. Se unen los 
dos mundos. 
¿Le gustaría especializarse en 
lesiones deportivas? 
Me gusta. Es un reto porque el 
deportista siempre exige más a 
un médico. Quiere recuperarse 
antes y estar al cien por cien. Es 
un campo difícil pero está en au-
ge por la moda del deporte. Es un 
campo a tener en cuenta. 

DIEGO LATASA ABANCENS MIR DE TRAUMATOLOGÍA EN EL 
COMPLEJO HOSPITALARIO DE NAVARRA

No sólo hay deportistas profe-
sionales. Cada vez más perso-
nas practican deporte. 
Sí. Cada vez hay más amateur. 
Abre otro campo importante. 
Ha hecho la especialidad en el 
CHN ¿Quiere trabajar en él? 
Es un centro que me gusta. Se 
trabaja muy bien y los compañe-
ros son excepcionales. Sería una 
gran opción. 
Se marcha a Australia ¿Por qué? 
Quería hacer una rotación en in-
glés y valoré Estados Unidos o In-
glaterra pero allí es difícil que te 
dejen participar en quirófano de 
forma activa. En Australia las op-
ciones son mayores. 
¿En qué va a centrar su forma-
ción? 
En fracturas, sobre todo de la 
pelvis y cadera. Hay un médico 
allí, Zsolt Balogh, que es referen-
te en estas patologías. 
¿Las fracturas de cadera van a 
más? 
Si, con el envejecimiento de la 
población están creciendo. 
Quiero mejorar mi formación.

“Las lesiones deportivas 
son un reto porque  
se exige más al médico”
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● Beltrán critica  
“la cerrazón, la tozudez  
y la irracionalidad” del 
Gobierno foral al negarse  
a la devolución del dinero

DN Pamplona 

La presidenta del PP, Ana Bel-
trán, criticó ayer “la cerrazón, 
la tozudez, la irracionalidad y  
la negativa” del Gobierno foral 
a devolver a las madres nava-
rras las retenciones del IRPF, 
“convirtiéndolas en las únicas 
de toda España que no reciben 
su dinero”. “No es cuestión 
económica sino de voluntad 
política, y aún no nos han dado 
ninguna explicación convin-
cente de por qué van a obligar 
a las familias a acudir a los tri-
bunales a reclamar lo que les 
corresponde. Es una vergüen-
za intolerable y, como bien le 
dijo una persona a la propia 
presidenta Barkos, les va a 
costar las elecciones”, señaló 
la popular, en referencia a un 
encuentro con una madre “en 
el supermercado” que la pro-
pia Barkos relató durante una 
comisión parlamentaria. 

Beltrán explicó que su gru-
po ha mantenido para el pleno 
de mañana dos enmiendas a 
los Presupuestos de 2019 
acerca de la devolución del 
IRPF de las retenciones de las 
prestaciones por maternidad. 
Hacen referencia a la crea-
ción de una partida ampliable 
en el departamento de Ha-
cienda, consignada con 10 eu-
ros iniciales hasta que el Go-
bierno calcule cuál es el volu-
men total de dinero necesario 
para devolver a las madres las 
retenciones desde 2014. “No 
cejaremos en el empeño y 
obligaremos a los 50 parla-
mentarios, incluida la presi-
denta Barkos, a votar sí o no a 
devolver el dinero a las ma-
dres”, indicó Beltrán.

El PP afirma 
que el IRPF de  
las madres “le 
costará a Barkos 
las elecciones”

● Los regionalistas 
proponen ayudas  
a personas con cuidadores 
sin formación requerida, 
si en 12 meses la obtienen

DN Pamplona 

UPN aboga por que la orden fo-
ral que desarrollará las ayudas 
para la contratación de profe-
sionales que atiendan a depen-
dientes en domicilio “contem-
ple la posibilidad de otorgar las 
ayudas a personas que estén 
siendo atendidas por cuidado-
res profesionales con contrato 
y alta en la Seguridad Social, 
pero sin la formación o habili-
tación requerida”. 

Así se expresa en una mo-
ción parlamentaria registrada 
por Maribel García Malo. “Es-
tas ayudas se concederían con 
el compromiso de que dichos 
cuidadores obtengan la forma-
ción o habilitación en 12 meses, 
debiendo en caso contrario re-
integrarse la diferencia entre 
esta ayuda y la ayuda para cui-
dados en el domicilio por cui-
dador no profesional”, recoge 
la moción regionalista.  Igual-
mente, insta al Gobierno a que 
organice “en cuatro meses” a 
través del SNE “un número su-
ficiente de cursos de formación 
de auxiliar de ayuda a domici-
lio, con carácter gratuito y ho-
rarios y formatos adaptados a 
las personas que se encuen-
tren trabajando”. 

García Malo afirma que De-
rechos Sociales “no ha previsto 
un periodo transitorio para ob-
tener la formación o habilita-
ción”, por lo que “la puesta en 
marcha de las ayudas supon-
drá que muchas personas de-
pendientes atendidas por per-
sonas con contrato y alta en la 
Seguridad Social pero sin la 
formación o experiencia exigi-
da tengan que renunciar a las 
ayudas o cambiar de cuidador”.

UPN pide 
cursos  
para auxiliares  
de ayuda  
a dependientes

DN Pamplona 

El presidente de UPN, Javier Es-
parza, manifestó ayer que, si su 
partido vuelve a gobernar tras las 
elecciones de mayo, “pondrá fin a 
la subida de impuestos y a la impo-
sición del euskera que ha llevado a 
cabo el Gobierno nacionalista de 
Uxue Barkos”.“No nos temblará el 
pulso para revertir su política fis-
cal y lingüística”, aseguró. 

Esparza realizó estas manifes-
taciones con motivo de la celebra-
ción navideña que UPN desarro-
lló en el Hotel NH Iruña Park de 

Pamplona con afiliados y simpati-
zantes. “Entre otras medidas, va-
mos a proponer a los ciudadanos 
una fiscalidad que no cruja a im-
puestos a las familias, a la clase 
media y trabajadora y a las em-
presas y que, al mismo tiempo, 
impulse la actividad económica y 
la generación de empleo”, señaló 
el regionalista. “Así mismo, desa-
rrollaremos una política lingüís-
tica respetuosa con el euskera, 
pero que también respete la 
igualdad de oportunidades de to-
dos los navarros y su libertad pa-
ra aprender o no euskera”.  

Esparza se fijó también como 
objetivo cambiar el actual modelo 
de renta básica o Renta Garanti-
zada.  El líder de UPN abogó por 
un modelo “de ayuda a quienes 
más lo necesitan, con indepen-
dencia de su procedencia, pero no 
con subvenciones sino mediante 

Asegura que también 
modificará el actual 
modelo de renta básica 
y pide aglutinar el voto  
no nacionalista en UPN

Esparza dice que revertirá 
la fiscalidad y la política 
lingüística de Barkos

una inclusión verdadera, a través 
del empleo fundamentalmente, 
pero también de la participación 
y la integración en la vida social y 
mejorando los sistemas de ges-
tión y de control de las ayudas. 

Definitivamente con vistas a 
las próximas elecciones, Javier 
Esparza llamó a “aglutinar el vo-
to no nacionalista en torno a UPN 
para que de verdad sea viable 
cambiar al actual Gobierno de 
Navarra”. “Sólo va a haber dos op-
ciones reales para conformar go-
bierno la próxima legislatura: 
continuar con un gobierno nacio-
nalista o constituir un gobierno 
no nacionalista en torno a UPN 
como fuerza mayoritaria”, agre-
gó. “Cuanto más fuertes seamos, 
habrá mayores posibilidades de 
hacer realidad ese cambio que 
anhelan muchos ciudadanos que 
están hartos del nacionalismo”.

Esparza interviene ante afiliados y simpatizantes durante el acto navideño de UPN de ayer en Pamplona. J.A.GOÑI
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IÑIGO SALVOCH 
Pamplona 

Salud ha indemnizado con un to-
tal de 11.147  euros a ocho trabaja-
dores que desempeñaban jefatu-
ras administrativas en distintos 
centros de salud de Atención Pri-
maria y que reclamaban que se 
les abonara el pago con el mismo 
tipo retributivo que las jefaturas 
asistenciales de Enfermería. El 
abono de la indemnización, se-
gún ha informado el Sindicato de 
Personal Administrativo (SPA), 
se produce tras dos sentencias 
condenatorias. 

En total se presentaron  ocho 
recursos contencioso-adminis-
trativos y han culminado con la 
celebración de juicio sólo 2 de 
ellos. La cuantía total que han 
percibido estos jefes es de 11.147 
euros, pero se reparten de modo 
diferente entre los demandantes. 

19 jefaturas mal encuadradas 
En concreto, se habían detectado 
un total de 19 jefaturas adminis-
trativas que estaban “mal encua-

dradas” al no haberse aplicado el 
acuerdo de las condiciones de 
trabajo para los años 2005-2006 
en el que se reflejaba que estas je-
faturas debían estar encuadra-
das en el mismo nivel que las jefa-
turas asistenciales del mismo 
centro (medicina y enfermería).  

Reclamaron el pago con 
4 años de retroactividad 
porque su jefatura estaba 
“mal retribuida”, según 
defendió el sindicato SPA

Salud indemniza con 11.147€ a ocho 
jefes administrativos tras sentencia

“En mayo del 2017 -indican 
desde SPA-, conseguimos que las 
encuadraran correctamente y se 
solicitó el pago de lo no percibido 
de los últimos 4 años, al no poder 
ir más allá la retroactividad de la 
reclamación. La Administración 
se negó en redondo y tras seguir 

todo el procedimiento adminis-
trativo previo al judicial, al final 
se llevaron a juicio 8 de las recla-
maciones, las 4 primeras que ha-
bían sido contestadas por la ad-
ministración de forma negativa 
aduciendo la caducidad del 
acuerdo del año 2005 y las 4 si-
guientes por silencio administra-
tivo ya que no habían tenido nin-
gún tipo de respuesta en los 6 me-
ses siguientes a la interposición 
del recurso de alzada”. 

Equiparación prevista en 2005 
Los demandantes defendían que 
la equiparación retributiva entre 
las jefaturas administrativas y 
las asistenciales de enfermería 
ya estaba prevista desde el acuer-
do adoptado en mesa sectorial 
del SNS-O en noviembre de 2005, 
pero que no se había aplicado 
hasta abril del año pasado. 

Pese a que  la Administración 
foral había esgrimido que el cita-
do acuerdo no estaba vigente, los 
demandantes alegaron  que sí 
era plenamente vigente por 
cuanto no recayó posteriormen-
te “ningún acuerdo diferente”. 

Las sentencias favorables se 
produjeron en junio de 2018, aun-
que la Administración se ha de-
morado 6 meses en revocar estas 
decisiones en vía administrativa 
y en proceder al pago de las canti-
dades.

● El Estado ha cuestionado 
el acuerdo alcanzado  
por el Gobierno de Navarra 
y sindicatos para el reparto 
de fondos adicionales 

DN Pamplona 

Los sindicatos CC OO y UGT 
anunciaron ayer que van a de-
fender la aplicación de los 
acuerdos sobre el reparto de 
fondos adicionales alcanza-
dos con el Gobierno de Nava-
rra y que han sido cuestiona-
do por el Estado.  

El acuerdo, al que también 
se sumó LAB, permitía el en-
cuadramiento de  unos 1.400 
empleados públicos del Nivel 
E en el D. Además, unos 1.700 
auxiliares administrativos del 
Nivel D pasaban a estar en-
cuadrados en el C. Sin embar-
go, el el Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública 
ha emplazado al Gobierno de 
Navarra a tener una reunión 
para buscar una solución que 
permita evitar un recurso de 
inconstitucionalidad sobre 
determinados puntos, en con-
creto las citadas subidas de ni-
vel.  

LAB convocará hoy una 
asamblea frente a Delegación 
y UGT y CC OO anuncian tam-
bién movilizaciones.

UGT y CC OO 
defenderán la 
promoción en 
niveles E y D

M.VICONDOA 
Pamplona

 

La empresa Davalor Salud, en 
concurso de acreedores, no es-
tá obligada a dar la información 
que le pide la comisión de inves-
tigación Sodena. La obligatorie-
dad de informar sí es exigible a 
las administraciones públicas y 
Gobierno de Navarra, pero no a 
personas o entidades privadas. 
Así se recoge en un informe ela-
borado por la letrada de la co-
misión. Junto a estas afirmacio-
nes, la letrada dice, por otra par-
te, que el promotor de Davalor 
Salud tiene el deber de colabo-
rar y facilitar la información y 
documentación requerida, 
“siempre y cuando se trate de 
información directamente rela-
cionada con los fines de la inves-
tigación”  y no afecte a la intimi-
dad y privacidad de las perso-
nas y sus datos personales. 

“Pese al deber de colaboración 
que tiene el promotor de Dava-
lor Salud SL, la comisión no po-
see medios coercitivos para 
obligar a una persona o entidad 
privada a remitir la informa-
ción solicitada”. Tampoco se 
puede obligar a nadie a decla-
rar, añade. Sí que se puede san-
cionar la falta de comparecen-
cia ante una comisión de inves-
tigación si así se le ha requerido 
y la falta de veracidad en su tes-
timonio. 

La comisión de investigación 
de Sodena se constituyó para 
analizar las actuaciones de esta 
sociedad pública, incluidas las 
referidas a los préstamos con-
cedidos por el Gobierno de Na-
varra a Davalor Salud. Esta em-
presa se ha negado a dar parte 
de la información exigida por la 
comisión, para lo que ha alega-
do confidencialidad de los datos 
empresariales y falta de recur-
sos humanos y económicos. La 
comisión pidió un informe a los 
servicios jurídicos del Parla-
mento de Navarra sobre las 
obligaciones legales a facilitar 
información que tiene la em-
presa, informado elaborado el 
13 de noviembre.

Los grupos habían 
solicitado algunos 
documentos y la 
empresa concursada  
se había negado

Davalor no tiene 
obligación de dar  
los datos que pide  
la comisión Sodena

Trabajadores concentrados ante Miasa en Landaben. ARCHIVO

C.L. Pamplona 

Ayer concluyó sin acuerdo el pe-
riodo de consultas del Expediente 
de Regulación de Empleo (ERE) 
presentado por la dirección de 
Miasa para despedir a 24 emplea-
dos debido “al descenso de la pro-
ducción y la falta de cargo de tra-
bajo estructural para los próxi-
mos ejercicios”, según informó 
hace un mes la empresa ubicada 
en Landaben y dedicada a la pro-
ducción de horquillas para cajas 
de cambio. Los representantes 
sindicales de CC OO, con tres dele-
gados en el comité, albergaban 
una pequeña esperanza de que la 
compañía mejorara su oferta de 
bajas incentivadas, que con 25 dí-
as por año trabajado y un tope má-
ximo de 13 mensualidades se que-
daba “demasiado pequeña”, pero 
finalmente no hubo nuevos gestos 
debido, según la empresa, a la “nu-
la receptividad” de LAB y ELA. 

Por tanto, las indemnizacio-
nes se ajustarán al mínimo legal, 
es decir, 20 días por año trabaja-
do con un tope de 12 mensualida-
des.  La peor parte del proceso, 
según explicaban los sindicatos, 

El comité estudia 
presentar una demanda 
colectiva contra  
lo que consideran  
una deslocalización

llegará a partir de mañana, cuan-
do está previsto que la compañía 
comience a repartir las cartas de 
despido una vez complete el trá-
mite legal presentando toda la 
documentación del ERE ante 
Trabajo. “En la asamblea infor-
mativa, la plantilla se ha mostra-
do indignada y decepcionada. 
Van a ser unos días muy difíciles a 
las puertas de la Navidad”, expli-
caban desde el comité (3 LAB, 3 
CC OO, 1 ELA y 1 independiente). 

El comité decidió ayer por 
unanimidad estudiar la presen-
tación de una demanda colectiva 
contra el ERE, ya que entiende 
que la empresa se ha negado en 
todo momento a negociar ningu-
na alternativa a los despidos y 
pretende deslocalizar parte de la 

producción. Además, la parte so-
cial expresaba sus dudas en tor-
no al futuro de la sección de me-
canizado de la fábrica, donde tra-
bajan 43 compañeros y recaerá el 
grueso del ajuste de personal. 

Miasa ha negado reiterada-
mente que el ERE sea una deslo-
calización y recordaba que una re-
ciente sentencia judicial daba la 
razón a la empresa al respecto. Un 
comunicado de la compañía aña-
día que “ha sido la única de las par-
tes que ha intentado buscar la me-
jor resolución”, para lo que recor-
daba haber reducido el número de 
salidas de 28 a 24, ofrecido indem-
nizaciones por encima del mínimo 
legal y contratado a una empresa 
de recolocación cuando solo es 
obligatorio a partir de 50 despidos.

Termina sin acuerdo el ERE 
con 24 despidos en Miasa

Vista exterior del Palacio de Justicia de Navarra. ARCHIVO
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Jose M. Moreno (C Soluciones), Jorge Baños (Magnesitas), Imanol Flan-
des (Mercadona), Cristina Lecumberri (Consebro), Rosa Martínez (Con-
gelados) Jose Luis Larriu (CaixaBank) y Susana Bieberach (Geoalcali). 

DN Pamplona 

¿Tiene sentido en Navarra hablar 
sobre estrategias empresariales 
que busquen erradicar el hambre, 
si este no es un problema especial-
mente acuciante para la sociedad 
navarra? La respuesta es que sí, y 
no solo cumplir con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, sino 
también incrementar la competi-
tividad tanto en el mercado inter-
no como en el exterior ofreciendo 
un producto diferenciado.  

El Objetivo de Desarrollo Soste-
nible, ODS, número 2 (Hambre ce-
ro) fue el tema central de la jorna-
da empresarial’Los Objetivos de 
Desarrollo Sostenibles y la reali-
dad empresarial navarra’, organi-
zada en el marco del Foro Liderar-
se, en la que varias empresas ex-

El foro Liderarse trabaja 
sobre 3 temas: seguridad 
alimentaria, agricultura 
sostenible y desperdicio 
alimentario

plicaron cómo integran evitar el 
desperdicio alimentario, fomen-
tar la seguridad alimentaria y la 
agricultura sostenible en su pla-
nes estratégicos y su acción diaria 
desde la sostenibilidad. 

El encuentro, con el patrocinio 
de Caixabank, Geoalcali y Magne-
sitas Navarras, se centró en tres 
grandes áreas: evitar el desperdi-
cio alimentario, fomentar la segu-
ridad alimentaria e impulsar la 
agricultura sostenible. 

Durante la jornada, celebrada 
en la sede de Caixabank, represen-
tantes de diversas empresas con-
taron su experiencia. 

Experiencias 
Desde Congelados de Navarra, Ro-
sa Martínez, responsable de cali-
dad, presentó los ejes sobre los 
que se asienta su apuesta por la 
sostenibilidad. “Nuestro compro-
miso con la economía circular vie-
ne desde nuestros orígenes con el 
aprovechamiento de los subpro-
ductos vegetales para la alimenta-
ción animal”. Además, Martínez  
recordó que esto viene reforzado 

con la generación de menos resi-
duos por la optimización de los 
procesos y que su propuesta de va-
lor al consumidor es un producto 
100% aprovechable. Para llevarlo a 
cabo, tienen implantado un siste-
ma integrado de Gestión de Cali-
dad y Seguridad Alimentaria en el 
que están integrados los estánda-
res y las necesidades de sus clien-
tes, además de un programa de 
agricultura sostenible y manejo 
integrado de plagas que obliga a 
tener un control absoluto de todos 
los eslabones de la cadena.   

Por parte de CS Soluciones, in-
tervino José Manuel Moreno, res-
ponsable de Eficiencia y Sostenibi-
lidad, quien expuso su experiencia 
en la creación de herramientas y 
sistemas que eviten la generación 
de desperdicios y pérdidas de ali-
mentos en el eslabón de la cadena 
alimentaria. Moreno relató el tra-
bajo desarrollado como proveedo-
res del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, realizando 
el diagnóstico de la producción de 
desperdicios alimentarios en la in-
dustria agroalimentaria española. 

Empresas comprometidas  
con el Desarrollo Sostenible

Además, como consultora espe-
cializada en la materia, enfatizó 
que trabajan en  que “sus clientes y 
en general la agroindustria, con-
tribuya activamente, mediante 
sus estrategias de responsabili-
dad social a alcanzar los retos de 
una seguridad alimentaria para 
las generaciones futuras, creando 
un sistema productivo sostenible”.  

El responsable de Relaciones 
Externas de Mercadona en Nava-
rra y La Rioja en Mercadona, 

Imanol Flandes, centró su inter-
vención en las acciones que desa-
rrollan en la prevención del des-
perdicio de alimentos en sus pro-
cesos, contando con diferentes 
estrategias como la denominada 
“Árbol completo” en la que se 
prioriza la calidad sobre la estéti-
ca para seleccionar frutas y ver-
duras. “Ofrecemos productos di-
rectos del campo, evitando la ma-
nipulación intermedia”, explicó 
Flandes. 

Navarra registra peor 
evolución en capítulos 
como capital humano, 
eficiencia empresarial  
e innovación

DN/EUROPA PRESS 
Pamplona 

Navarra es la tercera comunidad 
española más competitiva, pero 
registra un débil crecimiento se-
gún el informe de la Competitivi-
dad Regional en España en 2018 

elaborado por el Consejo General 
de Economistas. El estudio anali-
za un total de 53 variables distri-
buidas en siete ejes (el entorno 
económico, el mercado de trabajo, 
capital humano, entorno institu-
cional, infraestructuras, eficiencia 
empresarial e innovación) para 
detectar la competitividad de la re-
gión. En el conjunto de todos ellos 
Navarra ocupa la tercera posición.  

El informe constata que hay  
tres comunidades con un nivel “al-
to” de  competitividad en España. 
Y son, por este orden, Madrid, País 
Vasco y Navarra.  Por su parte, Ex-

tó un 4,3% en 2017. Esta cifra supe-
ra “con creces” el crecimiento me-
dio del periodo 2008-2017, del 1,5%, 
según el Consejo General de Eco-
nomistas.  

La situación de Navarra 
En dos de los siete ejes analizados 
en este informe, Navarra ocupa el 
primer lugar  entre las comunida-
des españolas. Se trata del que 
analiza el mercado de trabajo (ta-
sa de paro, de temporalidad) y el 
que analiza el entorno institucio-
nal (que mide el número de deli-
tos, el déficit público, la desigual-

tremadura, Andalucía, Canarias, 
Castilla-La Mancha e Islas Balea-
res se corresponden con las comu-
nidades menos competitivas y for-
man el grupo de competitividad 
relativa “baja”.  En los estratos in-
termedios, Cataluña, Aragón, y La 
Rioja se sitúan en el grupo de com-
petitividad relativa “media-alta”; 
mientras Castilla y León, Principa-
do de Asturias, Cantabria, Galicia, 
Comunidad Valenciana y Murcia 
integran el grupo de comunidades 
de nivel competitivo medio-bajo. 
La competitividad estructural del 
conjunto de comunidades aumen-

Vista del polígono industrial de Arazuri-Orkoien. ARCHIVO (BUXENS)

Navarra es la tercera región más 
competitiva, pero con una débil mejora 

dad, la deuda viva por habitante, 
etc..).  En otros dos de los capítulos 
Navarra ocupa el puesto número 
tres de las comunidades. Se trata 
del capital humano (mide forma-
ción por ocupados, esperanza de 
vida, nivel formativo, abandono 
escolar temprano, etc.) y la innova-
ción (número de investigadores, 
patentes, gasto en I+D).  
      En otros dos capítulos Navarra 
es la cuarta comunidad. Son los 
que analizan el entorno económi-
co (PIB por habitante, tasa de aho-
rro, tasa de actividad, productivi-
dad, etc..) y la eficiencia empresa-
rial (empresas con más de 100 
trabajadores, dinamismo em-
prendedor, costes laborales..). Por 
último, el lugar más bajo lo ocupa 
Navarra en el capítulo de infraes-
tructuras, que mide densidad de 
vías de ferrocarril, tráfico aéreo, 
viviendas, etc. y en el que se en-
cuentra en quinto lugar de entre 
las comunidades. 

En  cuanto a la evolución de es-
tas variables, el trabajo destaca 
que  ha mejorado sustancialmente 
en el campo del entorno institucio-
nal pero ha empeorado en capital 
humano, eficiencia empresarial e 
innovación. Por eso concluye que, 
en conjunto, la evolución positiva 
ha sido débil  en cuanto a mejora 
de la competitividad.  

El valor del índice 
El índice de competitividad au-
mentó en 16 de las 17 comunidades 
en 2017,  algo que fue acompañado 
de una reducción en las disparida-
des interterritoriales. Islas Balea-
res fue la única comunidad en la 
que el valor descendió el año pasa-
do. Por otro lado, Cataluña y la Co-
munidad Foral de Navarra son las 
dos comunidades con menor cre-
cimiento de la competitividad, 
mientras que Extremadura y Ca-
narias son las que más crecen.  Pa-
ra el directo del informe, José Car-
los Sánchez de la Vega, en la mayo-
ría de comunidades existe un 
deterioro en dos ejes  ligados al po-
tencial económico, el entorno em-
presarial y la innovación. 
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R.M. 
Pamplona 

Juan Luis Sánchez de Muniáin, 
parlamentario de UPN, declaró 
ayer que las actividades econó-
micas que se puedan realizar en 
el interior del ‘gaztetxe Maravi-
llas’ –como el bar– constituyen 
un “fraude masivo” por “la eva-
sión impuestos en un edificio del 
que es responsable Hacienda”. El 
portavoz regionalista realizó es-
tas declaraciones en el marco de 
la comparecencia de la presiden-
ta Uxue Barkos y del consejero de 
Hacienda Mikel Aranburu ante 
la comisión de Régimen Foral del 
Parlamento de Navarra, a peti-
ción de UPN y de Podemos-Orain 
Bai, sobre las acciones futuras 
previstas por el Gobierno en tor-
no al palacio okupado de la Nava-
rrería pamplonesa. 

El consejero Aranburu instó a 
UPN a presentar la demanda co-
rrespondiente sobre este asunto 
y aclaró que su departamento no 
ha recibido hasta el momento 
ninguna denuncia sobre el pre-
sunto fraude. El gaztetxe, con su 
“taberna”, tiene un “negocio de 
hostelería sin licencia, con la ven-
ta de bebidas alcohólicas y la par-

ticipación de menores”, según 
palabras de Sánchez de Muniáin. 

 “Desde Hacienda –le respon-
dió el consejero Aranburu– hace-
mos un control tributario de las 
bases imponibles, pero se trata 
de procedimientos secretos. Lo 
que no es secreto es que hayamos 
recibido denuncia alguna sobre 
el fraude fiscal”. “Si tienen datos, 
tiene que ponerlos en conoci-
miento de Hacienda”, instó a 
UPN. Según el Ejecutivo, se han 
presentado tres denuncias a Poli-
cía Municipal por la realización 
de “actividades recreativas sin li-
cencia” en el gaztetxe. “Es compe-
tencia municipal”, concluyó. 

El consejero Mikel 
Aranburu asegura  
que no hay denuncias  
al respecto e insta a los 
regionalistas a hacerlas

Uxue Barkos defiende la 
actuación del Gobierno  
y se aferra al auto que 
desestima la demanda 
de UPN contra Solana

UPN califica de “fraude masivo” a 
Hacienda la actividad del gaztetxe

Si algo demostró la compare-
cencia de ayer de la presidenta 
Uxue Barkos es la complejidad en 
torno a esta okupación, ante la 
que caben tantas posturas como 
grupos parlamentarios. La presi-
denta navarra defendió la actua-
ción del Ejecutivo y se apoyó en 
varias ocasiones en el auto del 
Tribunal Supremo que desesti-
mó recientemente la demanda 
de UPN contra la consejera María 
Solana, a la que acusaban de 
“prevaricación administrativa y 
omisión del deber de perseguir 
delitos”.  

Fue Solana quien, en sustitu-
ción de la consejera de Interior, 

Momento de la reokupación del Palacio Marqués de Rozalejo el pasado 17 de agosto.  JESÚS CASO

María José Beaumont, remitió 
un escrito al juez el pasado 18 de 
agosto en el que pedía la suspen-
sión de la orden de desalojo con el 
objetivo de garantizar “la seguri-
dad ciudadana”, tras la reokupa-
ción del edificio el día anterior. La 
madrugada del 17 de agosto, una 
operación de la Policía Foral, con 
el apoyo de Policía Nacional, va-
ció por unas horas el palacio del 
siglo XVIII y selló las entradas, 
medidas que no impidieron la 
“toma” del edificio aquel mismo 
día por la tarde. 

 Uxue Barkos declaró ayer que 
la decisión de desalojar el edificio  
“fue tomada por el Gobierno de 

forma unilateral”, tras una reu-
nión del tripartito en el que aflo-
raron sus diferencias de parecer 
sobre el gaztetxe y que ayer vol-
vieron a ponerse de manifiesto.  

Laura Pérez, de Podemos-Ora-
in Bai, pidió ayer a Barkos que reti-
rase la denuncia que presentó el 
Gobierno en septiembre de 2017, 
tras la okupación del edificio del 
que es propietario, y que desem-
bocó en el desalojo por la vía poli-
cial casi un año después. “Los de-
rechos se conquistan y a veces se 
ocupan. El contrapoder ciudada-
no es nuestras esperanza”, mani-
festó Laura Pérez, quien denunció 
la ausencia de proyecto para el edi-
ficio, pese al anunciado Instituto 
de Memoria Histórica. “Hay una 
partida de 500.000 euros en los 
presupuestos de 2019 para obras 
en edificios públicos, pero no se di-
ce nada de Rozalejo”, apuntó.  

Desde EH Bildu, Adolfo Araiz 
sostuvo que “el desalojo por la 
fuerza no es la solución” y denun-
ció que una de las personas “le-
sionadas” en la operación policial 
del 17 de agosto es parlamentaria 
de la formación abertzale. Araiz 
confirmó las reuniones  –12 en to-
tal– mantenidas con los okupas 
para “gestionar la salida del lo-
cal”, y que se han demostrado in-
fructuosas.  

Desde la oposición, María Chi-
vite, del PSN, denunció precisa-
mente que fuese el alcalde Joseba 
Asiron quien estuviese al frente 
de esas negociaciones y no el Go-
bierno foral. La dirigente socialis-
ta cuestionó la gestión del Ejecuti-
vo, “la pasividad ante la okupa-
ción del inmueble” y alertó sobre 
los problemas de seguridad que 
se recogen en el informe realiza-
do por la Policía Foral. “¿Qué va a 
hacer el Gobierno foral? ¿Va a de-
jar que el tiempo pase? Eso es 
perpetuar la okupación. Porque 
no se van a ir salvo que ocurra una 
desgracia”, afirmó. 

Desde el PP, Ana Beltrán ase-
guró que el Gobierno “ se ha arro-
dillado ante los borrokas, insumi-
sos y los que violan la ley”. 

A.O. 
Pamplona 

Pocas novedades aportaron ayer 
las comparecencias de las conse-
jeras María José Beaumont (Inte-
rior) y María Solana (Educación) 
con respecto al desalojo del pala-
cio del marqués de Rozalejo el 
pasado mes de agosto. El princi-
pal motivo hay que buscarlo en 
los cuatro meses transcurridos 
desde que UPN y Podemos-Orain 
Bai pidieron la comparecencia de 
ambas, tiempo suficiente para 
aclarar las  dudas que los dos gru-
pos podían tener, tal y como ayer 
recalcaron. 

Las consejeras 
Beaumont y Solana 
comparecieron ayer 
para relatar lo sucedido 
en el mes de agosto

Sí se supo ayer por ejemplo 
que en horas extraordinarias de 
Policía Foral, el desalojo de los 
okupas de Rozalejo costó 8.589 
euros. El dato lo facilitó la conse-
jera de Interior, que negó las acu-
saciones sobre que su ausencia 
de Pamplona aquellos días fue 
aprovechada por el Gobierno pa-
ra el desalojo. Beaumont explicó 
que las sustituciones de los con-
sejeros para los meses de verano 
se aprobaron por decreto el 5 de 
julio, mientras que la orden de 
desalojo la dictó el juzgado el 16 
de agosto. 

El regionalista Sergio Sayas 
abundó en el argumento de que 
el Gobierno no quería en reali-
dad desalojar el edificio y compa-
ró las actuaciones de cerramien-
to con la colocación de un “canda-
do de joyero”. Por su parte Laura 
Pérez (Podemos-Orain Bai), cen-
tró su intervención en rechazar 
el desalojo por su “virulencia”. 

Le respondió Beaumont argu-
mentando que el desalojo se ha-
bía hecho de acuerdo con el ma-
nual de las policías, y a Sayas le 
habló de la vulnerabilidad del 
edificio para rebatir las acusacio-
nes de que el Gobierno había faci-
litado que se volviera a okupar a 
las pocas horas. 

María Solana, que durante 
aquellos días sustituyó a Beau-
mont al frente de Interior, subra-
yó que la decisión de desalojar 
fue “colegiada”, y que antes se ha-
bía buscado llegar a un acuerdo 
dialogado con los okupas. “Ellos 
pidieron tiempo, pero eso es algo 
que el Gobierno no controlaba, 
sino que dependía del juez”, seña-
ló. 

Posiciones encontradas 
Sayas concluyó que el Gobierno 
no había estado a la altura en este 
asunto y que su actuación había 
sido un “hazmerreir” porque se 

El desalojo de los okupas  
de Rozalejo costó  8.589 € en 
horas extras de Policía Foral

había preocupado más de lo que 
podían llegar a pensar del desalo-
jo sus socios de Gobierno, mien-
tras que Pérez no dudó en acusar 
al Gobierno de haber sobrepasa-
do los límites con el desalojo. 

También dejaron claras las di-
ferentes visiones de lo sucedido el 
resto de los miembros de la comi-
sión. Y mientras Unai Hualde (Ge-
roa Bai) calificó de “injusta” la “no 
adhesión” de todo el Cuatripartito 
al desalojo de Rozalejo, Adolfo 
Araiz (Bildu) dijo que nunca apo-
yaron la medida y discrepó con 
Solana sobre quién manejaba los 
tiempos, “porque ustedes abrie-
ron la cuenta atrás al interponer 
la denuncia en el juzgado”, le dijo. 

Por el PSN Inmaculada Jurio 
animó al Gobierno a actuar para 
recuperar el edificio y le acusó de 
no haber adoptado las medidas 
necesarias en su momento para 
evitar la reocupación. También 
Ana Beltrán (PP) arremetió con-
tra el Gobierno por estar “arrodi-
llado ante los intereses de los bo-
rrokas, de los abertzales y de los 
que violan las leyes”, y se desmar-
có de utilizar cualquier tipo de diá-
logo si antes los okupas no aban-
donan el edificio.  

Finalmente José Miguel Nuin  
(I-E) negó que existiese conniven-
cia entre el Gobierno y los okupas 
y se desmarcó del desalojo como 
solución.

FECHAS

3 de septiembre 2017. Poli-
cía Foral conoce la okupa-
ción de Rozalejo, pero se de-
cide no actuar porque se 
desconoce si es reciente. 
 
5 de septiembre. El servicio 
de Asesoría Jurídica del Go-
bierno presenta denuncia 
ante el Juzgado decano. 
 
7 de noviembre. Se somete 
la causa a mediación penal. 
 
18 de mayo de 2018. Termi-
na el proceso de mediación 
sin resultado y continua el 
procedimiento calificando 
los hechos como delito leve. 
 
16 de agosto. Un auto del 
Juzgado ordena el desalojo. 
 
17 de agosto. Se practica el 
desalojo. 
 
18 de agosto. Solana solici-
ta la suspensión de la ejecu-
ción del auto y el Juzgado lo 
entiende como una legitima-
ción del uso del inmueble y 
dispone el archivo. El Gobier-
no interpone recurso contra 
el archivo, que se estima en 
octubre.                        
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